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La Subprocuradurfa de Ordenam¡ento Tenitorial de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento

Tenitoriál de la Ciudad de México, c,on fundamento en los artfculos 5 fracciones I y Xl, 6 ftacción lV' 15 BIS

4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fi¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento ie¡ritorial de la Ciudad de México, 4, 5'l fracción ll y 96 primer pánafo de su Reglamento,

publicado el 22 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; habiendo analizado los

elementos con6nidos en el exped¡ente número PAOT-2019.1449.SOT602, relac¡onado con la denunc¡a

presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presenb Resolución considerando los

Ciudad de México, a I g JUL 2019

siguientes:

En el presenb exped¡ente, se analizó la nomativ¡dad aplicable a la materia de desanollo urbano

(zonmcac¡ón) y construcción (obra nueva): Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente Para

Magdalena Contreras, la Ley de Desarrollo Urbano y su reglamento, el Reglamento de Construcciones Y

sus nofmas técnicas y la Ley de Aguas vigente, todas de la Ciudad de México'------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaüv¡dad aplicable, se üene lo

sigu¡ente:

l.-En mater¡a de desanollo urbano (zonificaclón) y con.trucclón (obra nueva).

De confomidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Magdalena Contreras, al

predio objeto de investigación, le conesponde la zonificación Niveles de Altura

Máx¡mo, 50% de Area Libre, Densidad Muy Baja: 'l V¡vienda por cada

Ahora b¡en, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constiataron trabajos de construcc¡ón sobre 2 cuerpos construct¡vos de 3 n¡veles cada uno, de los cuales
el tercer nivel de cada uno se encuentran en etapa de obra gris, estos se desplantan al fondo del prcd¡o en
gran parte del terreno, por sus características ffsicas serán de uso habitacional, al frente se constataron 2
inmuebles de 1 nivel de alfura los cuales se encuentran hab¡tados, al exErior no se exh¡be la
manifestac¡ón de construcción con la cual ampare los trabajos realizados.-----

En este senüdo, a sol¡c¡tud de esta Subprocuradurfa, la Dirección General de Obras y Desarollo Urbano de
la Alcaldía Magdalena Conferas, informó que no cuenta con antecedente alguno en mabria de
construcción para el predio invesügado.----
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Con fecha 22 de abl¡l de 2019, una pers¡ona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformac¡ón Pública y Réndición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personaleifueran considerados como ¡nfomac¡ón confidencial, denuncia ante esta

lnstitución, presuntos iñcumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón), construcción (obra

nueva) y ia'ctiU¡l¡¿aO de servic¡os, esto en el predio ubicado en Primer Cerrada San Rafael, número 2,

Colonia'pueblo Nuevo Bajo, Alcaldla Magdalena Contreras; la cual fue admitida mediante Acuedo de

fecha 08 de mayo de 2019.-

ANÁL¡SIS y vALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JUR¡DICAS APLICABLES
d
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En consecuencia, se solicitó a la D¡rección General de Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldfa Magdalena
Contreras, instrumentiar visita de verificación en mabria de construcc¡ón, por los trabajos que se ejercen en
el predio invest¡gado, e imponer ¡as medidas de seguridad y sanciones procedentes, sin que al momento de
emisión del presente instrumento se tenga respuesta a lo solicitado.---

De todo lo antes mencionado, se desprende que si bien los cuerpos conlructivos que se desplantan en el
¡nmueble investigado no rebasan los niveles permitidos por la zonificación aplicable, los 2 cuerpos
constructivos de 3 niveles se ejecutaron sin contiar con el Regilro de Manibstación de Construcción, por lo
que conesponde a la Dirección General de Asuntos Jurldicos de la Alcaldfa Magdalena, instrumentar visita
de v-erif¡cación solicitada previamente en materia de construcción, por los trabajos que se ejercen en el
predio investigado, e ¡mponer las med¡das de seguridad y sanc¡ones procedentes.-----l

{

Aunado a lo anterior, si bien no se tiene certeza del área libre con la que cuenta el pred¡o investigado, esta
debe contar con el mfnimo confome a la zonificación aplicable (507o de la superficie del tenenol en razón
de lo anterior, corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, ¡nstrumentar
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, número de
viviendas, superficie máxima de construcc¡ón, superficie mfnima libre y superficie de desplante) al pred¡o
¡nvestigado e imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes, a eÉcto de que se cum¡ila con las
disposiciones legales en materia de desarollo urbano aplicables.-----------

2. En mater¡a de factibilidad de sérv¡clos.

Durante el reconocimiento de hechos, se constataron trabajos de obra en 2 cuerpos constructivos de 3
n¡veles cada uno, asimismo se constataron 2 inmuebles preexistentes de 1 nivel de altura qacl¿ u¡e.------

Ahora b¡en, a sol¡citud de esta Subprocuradurfa, el Sistema de Aguas de la C¡udad de México, informo que
no cuenta con antecedente alguno sobre factibilidad de servicios, n¡ tramite de descarga al drenaje para el
predio investigado.-------------

En razón de lo anterior, al interior del predio ¡nvest¡gado se desplantan en total 4 cuerpos construct¡vos, de
los cuales 2 cuentan con 3 n¡veles de alfura y los otros 2 cuentan con 1 nivel, que si bien no se tiene
certeza de si estos inmuebles están conectados a la red de agua y el drenaje, coresponde al Sistema de
Aguas de la C¡udad de México, real¡zar v¡sita de verificación en relac¡ón con la toma de agua y el drenaje al
predio investigado, e imponer las sanciones que conforme a derecho conesponden, de conformidad coñ los
artfculos 106, fracciones I, ll yVll, 107 fracciones ly ll, 110, fracciones l, lll, V y X, de la Ley de Aguas de
la Ciudad de México.----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artfculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley OEánica citada, y 327 f'ael;i6n ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.---

1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Magdalena
zonificaciónContreras, al predio objeto de investigación, le conesponde la

de Area Libre, Densidad Muy Baja: 1(Habitacional 3 Niveles de Altura Máximo, 50%
V¡v¡enda por cada 200
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2. Derivado del reconocimiento de hechos realizado por pefsonal adscrito a esta

Subprocuradurfa, se constatiaron kabajos de construcción sobre 2 cuerpos construc't¡vos de 3

niveies cada uno, de los cuales el tercer nivel de cada uno se encuentran en etapa de obra

gris, asimismo se constataÍon 2 inmuebles de 1 nivel de altura los cuales se encuentran

ñabitados, al e)derior no se exhibe la manifestación de construcción con la cual ampare los

trabajos realizados.-----------

3. El predio investigado no cuenta con la Manifestación de construcción que ampare los trabajos

de obra que se reallzan.-------

4. Conesponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldfa Magdalena,

instrumentar v¡sita de verificación solicitada previamente en materia de construcción, por los

trabajos que se ejercen en el predio investigado, e imponer las medidas de seguridad y

sanciones procedentes.-----------

5. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Admin¡straüva de la C¡udad de México, inlrumentar
vislta áe verificación en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón: número de niveles,

número de viviendas, superf¡cie máxima de construcción, superfc¡e mfnima libre y superficie

de desplante) al predió investigado, e ¡mponer las medidas cautelares y sancione§

procedehbs, 
' 

a efecto de que ée cumpla con las disposiciones legales en materia de

desanollo urbano aplicables.------------

6. Corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, realizar visita de verif¡cación en

relación con la toma de agua y el drenaje al predio investigado, e imponer las sanc¡ones que

conforme a derecho corresponden, de cónformidad con los artículos '106, fracciones l, ll y Vll,

iOZ fracc¡ones I y ll, 110, fácciones l, lll, V y X, de la Ley de Aguas de la Ciudad de México.-

RESUELVE

PRlirERO.- Téngase Por concluido e¡ exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artlculo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa Ambiental del Ordenamiento Ten¡torial de la

Ciudad de

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡arite, al lnstituto de Verificac¡ón

Adminisfativa de la Ciudad de México, a la Dirección General de Asuntos Jurfdicos de la Alcaldfa

Magdalena y al Sistema de Aguas de la C¡udad de México'------

TERCERO.- Remftase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos Jurídicos para su

archivo Y resgua¡d6.-------

Asl lo proveyó y firma la L¡c. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Teritorial de la
procuá¿uriá Rmb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México'------
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